
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión de 
la acción, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones:  
 
Revisada en su integridad tanto la demanda como sus anexos correspondientes, se 
observa que no se están demandando todos los actos administrativos que 
decidieron directa o indirectamente el fondo del asunto (artículo 43 CPACA), habida 
cuenta que además de la comunicación demandada, también se evidencian en los 
anexos, otros actos administrativos que definieron (contra los intereses del actor), 
el proporcional apoyo económico para estudios superiores, en cuantía inferior al 
cien por ciento de la matricula. 
 
Se observa dentro de los anexos de la demanda, la Resolución 001 de 02 de febrero 
de 20211, cuyo contenido dispuso asignar apoyo económico para el primer semestre 
de 2021 por concepto de educación formal a algunos funcionarios, entre ellos el 
demandante, a quien se asignó un apoyo económico para su programa académico 
de dicho primer semestre en cuantía inferior al 100% de la matrícula. Siendo dicho 
primer semestre, ahora objeto de las pretensiones de restablecimiento del derecho, 
para que se conceda en su totalidad el apoyo económico.  
 
De otro lado, con la demanda se aportó también la Resolución 132 de 19 de abril 
de 20212, mediante el cual se dispuso negar el recurso de reposición y en subsidio 
apelación presentado contra la Resolución 001 de 02 de febrero de 2021, y se 
decidió no revocar dicho acto administrativo igualmente. 
 
Además del acto inicialmente demandado, los dos actos administrativos que se 
mencionan e identifican en este proveído también son pasibles de ser cuestionados 
a través del presente medio de control, por cuanto deciden sobre la concesión del 
apoyo para estudios formales al actor, en una cuantía inferior al cien por ciento de 
la matrícula para el primer semestre del año 2021.  
 
En consecuencia, la parte actora deberá adecuar las pretensiones del líbelo, 
demandando también los dos actos administrativos en mención y adecuar el poder 
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conferido por el demandante agregando la facultad al apoderado de demandar 
dichos actos, conforme a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P.  
 
Adicionalmente el poder deberá incluir las pretensiones de restablecimiento del 
derecho, como quiera que a voces del artículo 74 mencionado, en los poderes 
especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
 
En tales condiciones, la parte actora deberá corregir los defectos anunciados dentro 
del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo  
y de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,   
 
 

RESUELVE: 
 
INADMITIR la demanda instaurada por MARTÍN MAURICIO ZÚÑIGA BORJA en 
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA 
NACIONAL, para que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación del 
presente auto por estado electrónico, subsane el aspecto mencionado en la 
motivación anterior, so pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 
169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

 
A.O.- 
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